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D I A R I O  DE

Del sábado i 5 de

BARCELONA,

mar:» de í 8 a3.

Santa Madrona , virgen.

Las cuarenta horas están cit la iglesia dcl Pala»: se desctibce á las diez 
de la mañana, ;  se reserva á las seis de la Catde.

D ánst órdenes.

Sale el sol á las 6 h. 8 ni. ; jr se pone á las 5 h. 5 a m.

Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y -Atmósfera.

i 3 II  noche. Q erad. 5 28 1. 2 p. I S. E. nubes.
14 mañana. 7 9 28 2 N. 0 . seteuo.
id. 2 tarde. 11 3 aS 2 4 S. pubes.

Mando militar. —  Orden de la. plaza.

General de día el mariscal de campo D. N. Pueyo.
Su Ayudante el capitán D. Joset SacsCeld.
Gefe de milicias de servicio el 6.®
Hondas y contra-rondas el g.®
Principal de Atarazanas para mañana ; batallón de Sres. Oficíales 6. com­

pañía BU general gefe el brigadier D. Francisco Corzan , y coronel coman­
dante D. Antonio Aferlo.

El conseja de guerra anunciado e^Bivocfldamente para el día de ayer ten­
drá lugar oy i 5 en el parage y modo espresailo.

Todas las guardias de la plaza cubiertas por tropas de milicias, estarán 
lobotdinadas durante las a4 horas al gefe de su arma que se nombra diaria­
mente de servicio, debiendo recibirle como ronda mayor. = Moxd.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
A1.KM1NIA.

Carlsm he 0 de febrero. Nuestras Cámaras legislativis han interrumpi­
do repentinamente sus tareas por haberse cerrado de orden .leí G.ibíerno. La 
causa principal de esta cláusula es aiii duda la entereza .te ios diputados, 
quienes no han querido transigir con los encargados dcl poder , rfu*ando 
entre otras cosas el presupuesto presentado por el tninislto de la Guerra 
para mantener un ejército , cuya necesidad no consta a las Cámata^.

B a v i e r a .
Nuremberg 5 de febrero. El Gobierno austriaca lia recibido de su.cdii- 

8ul en las Islas Jónicas pormenores bastante curiosos sobre lord álraugford, 
cuyo viage se ha retardado eatraorJinariaoieate. Este embajador británico 
tuvo en Zante una larga conferencia con los diputados griegos que se tras-
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ladavon i  aqaella i i l i  para este fin. Debe haberles manifestaJo que ers 
portador de ioBtracciuaes especiales del Gabinete ingles para el gobernador 
Y  demas agentes británicos en las siete Islas , cuyo contenido era muj la- 
Totable i  la causa de los griegos. Lord StrangforJ debe igualmente haber 
hecho á estos diputados una comunicación reiatiya i  la comisión que lleva 
pata Constantinopia.

La Gaceta de Peeersburgo acaba de publicar un artículo que ha cau- 
«ado mucha admiración en Viena. Se insinúa en el que siendo los geníza- 
108 en la actualidad los dueños del Gobierno de Constantinopia , no sur­
tirá ningún efecto todos los esfuerzos de la diplomacia por la cunsetva- 
cion de la paz. Aunque este artículo no sea oficial , esptesa sin embargo, 
visto el rigor con que se egerce la censura en Rusia , la opinion de 
■ ieitOB personages notables del Gabinete de Petersburgo.

IN G LA T E R R A .
Londres i8  de febrero.

Se ha dejado sobre la mesa en la camata de los Comunes el estado del 
iasreso de las rentas de la Gran Bretaña durante el ano último, que íina- 
lizú en 5 de enero, como también el de los gastos , sin comprender los fon­
dos de amortización. Resulta pues que los ingresos ascendieron á 54 .4 M .oS5 
libras esterlinas, un shelin y 5^ peniques; y lo s  gastos á 49.499.^00 l i ­
bras esterliuas , un shelin y 7 peniques.

lian llegado á Caracas el Sr. Ribeiro, químico , con algunos otros sa­
bios para fundar una academia de ciencias ; todos sus eompsSeros son fran­
ceses T v  han sido bien acojidos. También habían llegado algunos individuos 
de Lóndres con cartas de recomendación del Sr. Z e a , de los cuales unos 
debían arreglar con el Gobierno un plan de emigración, y los otros se encar- 
garlan de beneficiar las minas.

En una carta de Washington se dice lo siguiente :
Ftoid ha presentado un bilí cuyo objeto es esublecer una colonia en 

la desembocadura de! rio de Colombia en el Océano Pacífico, y se ha « -  
Sabdo su disensión para el segundo lunes de enero. El fin de esta medida 
es ocupar desde luego militarmente (con un cuerpo de 900 hombres, un 
gobernador y un secretario) aquella parte del tetritoriio de que la Rusia 
quiere apoderarse , y después tener un puerto para nuestro comercio y pa­
ra los buques de guerra que cruzan en el Océano Pacífico. Parece que el Go­
bierno está dispuesto á aprobar este proyect»; pero lo desaprueban muchas 
personas, porque consideran que nos eipondria á una guerra con la Rusia, 
porque es contrario á nuestra política en punto á las colonias, y porque na 
debemos tratar de esparcir nuestra población.

El Times trae el artículo siguiente: «Luego que los ultras salieron de 
la primera sorpresa que debid cansarles la conducta del parlamento in­
gles , prorumpieron en mil diversas invectivas. ¿Quién es Air. CnnníBg? 
( d e úe n ) .  E l  hijo de una actriz. i V  Lord Liverpool "i E l  hijo de un
pobre literato. ¿ J í Mr. TIussisson ? E l hijo de un carbonero...........J s i
son todos ellos ; hijos de unos pobres diablos. Sea como quiera , las fuer­
zas de los coastitacionales se aumentan, y nada tendrá de esltaño que 
la lucha que se intenta produzca un incendio en toda la Europa. I^s 
lazos que unan á las potencias aliadas pudieran muy bien romperse. No 
todos quieren la misma cosa, Alsoaos se abandonan a! torrente del si­
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g la ; otras intentaii oponerse d el. ¿ Quienes aciertan ? Lo pasado ha de» 
cidido ya una parte de la cuestión; lo venidero decidirá la otra.
—  No es posible (dice^^el Morning ¿7ronrcZe),' que la historia de I d» 
giatetra presente un ejemplo de unanimidad de opiaiones, igual á la que 
reina abota acerca de la gran cuestión de la Guerra contra la Espaua. 
Lo mismo hablan casi los periódicos Ministeriales que los de la oposi­
ción, Lo que los gobiernos de Europa debieron hacer después de la res» 
tauracioD , hubiera sido reparar las faltas que precipitaron la caída de 
tantos tronos, proteger la libertad bien entendida, favorecer los progre­
sos de las luces,  y  hacer conocer á los pueblos las ventajas de las mo­
narquías constitucionales , ganando su amor y su respeto. Nada de esto 
se ha hecho. Bien al contrario... Se han formado alianzas pata obtener 
resultados que no están de acuerdo con la felioi lad de las naciones, y 
cantiniia la mayor obstinación de parte de los magnates p an  no ver lo quu 
no le oculta á los ciegos. Los reyes después de haber te.^ttingido poco 
á poco la libertad de sus subditos, amenazan ahora á la España , y  quie­
ren privarla de los beneficios cuya couquista la ha costado tantos sacri­
ficios, ¿ Se conseguirá este atroz proyecto 7 Y  la inglesa no lo cstorva- 
rá 7 . . . Esta tentativa es tal que no puede menos de producir una com­
bustión terrible.
—  SoB curiosas las siguientes reflecciones que estractaraos del Piloto.

„  Acabó el Carnabal; y estos .d ías, consagrados en otros tiempos al 
placer, no han llenado su objeto. ¡ Que francés , digno de este nombre, 
puede alegrarse cuando ve á su patria pronta i  empeñarse, contra todos 
los consejos de la esperiencia , en una lucha cuyo te’rmino no se prevee', 
y cuando la sima de la guerra se abre de nuevo, para que se precipiten 
en ella los defensores de la Francia!

¡Ojala que ya que pasó el carnabal, cayesen todas las máscaras, si 
fuese posible ver cierto» corazones a! través de ciertas fisonomías y. dis­
tinguir a todos los perversos que intentan uadirnos en el precipicio!!! drc.

ESI’A5:A.

Madrid, de febrero.
A R T IG O LO  I>K O FIC IO .

El Rey ha espedido el decreto eiguicnte :
„Dan Fernando VII por la gracia de Lias y por la Constitución de la 

Monarquía española , Rey de las Espacias, i  todos los que los presentes 
vieren y entendieren , sabed; que las Cortes estraordiiiarias han decreta­
do lo siguiente : =  Las Cortes estraordinatias , usando de la lacuitad que so 
les concede por la Constitución , han decretado lo siguieate :

Art, i.°  „ E 1 Gobierno hará ejecutar en todas sus partes el decreto de 
32 de junio de 1821 , combinándolo en lo necesario con el sistema de pa­
gadurías i  intervención, resuelto cu y  de mayo de 1822; quedando sin efec­
to lo» arts. 38  y 3 g del sistema administrativo de Ja Hacienda pública ile 
2g del citado junio, y  los demas que se opongan á lus dichos dos prime­
ros decretos.

2.® „  En conformidad con el art. 3 .® del decreto de 22 ríe junio de 1821 
«e esublecerá ea la capital de la Monarquía el centro general de la admi- 
nisuacion militar , asi en lo directivo como en lo aiiaiinistraiivo y parte 
fiscal ó de intervención , mediante la intendeueia general y su secretaría, la
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intervención genera! d contsiluría y la pagaduría general, con el competen­
te Diímero de oficíales y subalterBoa sacados de las oficinas estingaidas ó re­
formadas en las pioviocias.

3 . ° Habrd igaalmente en cada distrito militar un centro particular de 
administración en total armonía non el general, y se compondrá de un ge- 
fe directivo , de un iotervontor 6 contador, y  de un pagador con loa su­
balternos precisos, todos bajo la dependencia de los gefes y.oficinas gene­
rales de la capital.

4. ° „  Habrá también en cada distrito militar el numero de cemisarios de 
guerra que ecsijan sus atenciones y circunstancias , ua administrador y un 
contador en cada hospital militar con les empleados necesarias si no as- 
tuviese por contrata. En el caso de que los ramos de víveres , utensilios y 
otros le  administren por la Hacienda publica , que será solo cuando n» se 
bayan presentado licitailotes á contrata con propuestas razon.ibles , habrá 
también un administrador principal con los factores, ayudantes y mozos iu< 
dispposables. La cuenta y razón de los cuerpos de .artilleii'a y de ingenie­
ros con sus ramos dependiuues b-a de nivelarse, en cuanto lo perinila la na­
turaleza de estos ramos , con lus principios generales que q»cdaa io<ncados 
y siempre bajo el centro común de la admioistracion general miliiar.

5 . ° „  Ei gobierno propondrá los medios mas espediros para que los ru«
ministros ó entregas qne se hagan por objetos militares por los ayuntamien- 
tus, depositarios y tesorerías de rentas , pasen rápidamente á I ts pagado­
res de diftUho , y de estos á las oficinas generales para que los tengan pre­
sentes en ia la liquidación de ios cuerpor y fiersonas,

ti.® Los tratados do liai-pitslts y pvovi-iones que corren en reglamen­
tos sueltos, modificados rt aiiii.ionados segoii convcDga, tendrán lugar en 
ei piojento de ordenanza de la administración oiilitar, que ha de abrazar 
eii general cuanto tenga relación con la parte econdmica del eje'tcito y su 
cuenta y razón en todos los ramos á él pertenecientes.

7.® ,1 Ei Gobierno acompañará á los prcsupuesios de guerra que presen­
te en l a  le[:úirtura prucsíma ordinaria , y si no fuese posible en la suce­
siva copias de ios estiactos de revista en el mes de enero de los cuerpos del 
rjérdtú y de la milicia activa, y relaciones nominales de los individuos que 
no incluyan los estractos, con eipreiion de los lutldos , grinficaciones, 
raciones, pensiones y demás goces que por cualquier titulo se perciban so • 
bre el ramo de guerra. Madrid 7 de febrero de i I5j 3 . z: Uuiiiingo María Ruiz 
de la Vega, presidente.r Jusef Grasés , diputado aecreiario. e  Mateo Seoa- 
ae Sobral , diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jiasticias, gefos, gobernadores 
y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie­
ra clase y dignidad , que guarden y htigau guardar , cumplir y ejecutar el 
presente decreto en tudas sus partes. Tendréislo entendido para su cum­
plimiento , y dispon-lreis se imprima , publique y circule, ss Rubricado de 
la real mano, s  En Palacio á 17 de febrero de i 8z 3 . s  A D. Miguel López 
de Ranos.„

Idem 2 de marzo.
Las cartas de Paria fasblan en túimínos bástente ra^oa de un tratado fir­

mado hace poco en aquella capital entre el gobierno francés y los emba­
jadores de Austria y Cerdenn ; y  s^gttn las veces que corrían este tratado 
tiene por objeto la apiousimacion de algunos cuerpos de tropas esttange-
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•u decreto de noríembre de 1818 escitando el celo de sos siibditos para que 
prestasen confiadamente sus hijos í  esta benigna operación ; y serla pro­
lijo el referir loa medios adoptados por los gobiernos prusiano , ruso, di­
namarqués dcc. para facilitar sn egccucion.

No se crea que al hacer la comuion el recuerdo de eitas medidas de 
loa gobiernos estrangetoa intente persuadir que un objeto de tanto Ínteres 
haya escapado á las mitas bendílcas de los españoles ; pero con todo no 
podemos menos de confesar que no hemos logrado verlo toiarfa 
mente organizado. Bajo este concepto al paso que los párrocos y 
lados de la iglesia de España no deben cesar de inculcar á todos 
dadanos el benéfico infiojo de la raciiua , para cuya egecucion remos aun 
con doler que en algunas poblaciones de la antigua provincia de Catalu­
ña se necesitan estimules poderosos paca realizarla : la comisión cree ser 
del caso que si un criminal abandona , ó una ciega obstinación como se 
esperimenta ann entre algunas Dimilias hacen permineccr espuestos á al­
gunos habitantes de la penfasula á los desastres de aquella dolencia, el 
gobierno y las autoridades locales arrebaten de una vez esa funesta ven­
da , que impide se salven tantos millares de inocentes.

Si el celo de los ilustrados autores del ptoyecto de reglamento general 
•de sauidad presentado á las Cortes predice, que se ha reconocido la ne­
cesidad de una medida coactiva , que pueda derrocar el imperio del error 
tan estendido sobre la imaginación de un gran mimetu de ignorantes y 
cibstinados , á cuyo efecto se impone en aquel proyecto como obligación 
d  los maestros de 1.^ enseñanza ^ue no han de recibir niños en sus cs^ 
cuelas sin hacerles constar yue han sido vacunados : pierda pata siem- 
pre les derechos de ciudadano español el padre qae abandonado i  una 
ciega temeridad , y burlando este benéfico designio prive i  su hijo de tan 
jecoinendable preservativo. En la actual crisis de viruelas ( no debe di- 
aimnlarlo la comisión ) la mala fe de algunos en esta misma capital ha 
procurado desacreditar los dichosos efectos de la vacunación publicando 
que algunos variolosos habían sido vacunados , cuando se ha manifestado 
^spues ; y se ha sabido por datos ecsactos que los tales variolosos nun­
ca habían recibido tan precioso don de la vacnua ■, y  si lo habían sido 
no habían tenido la verdadera, j Tal es el imperio de la obcecación y ta­
les son las miras para burlar el zeío de las autoridades , y las penas pro-, 
mulgadas por el legislador!

Ea. comisión ha dicho , y  repite que en España no se ha visto aun com­
pletamente organizado el interesante objeto de la vacunación. En testimo­
nio de su aserto pregunta ¿ Que conducta se observa para el buen écsito 

4 e  esta sencilla no menos que interesante operación? ¿ A  que clase de 
gentes se confia no solo en las pequeñas poblaciones sino aun en las capí- 
les del reino ? Las mngeies , les charlatanes , un simple barbero nada ins­
truidos en igual materia son los que por lo común la egercen con el ma­
yor desdoro , y muchas veces en detrimento de la misma humanidad, que 
la  solicita.

Si la virtud preservatira de la vacuna consiste esencialmente en un mo­
vimiento de la naturaleza , en un trabajo general é interior, que nu es 
siempre aparente, y por lo mismo debe observarse con ecsactitud su cur­
so ea ios perfodos que tiene prefijados ¡ si los vacunadores ilustrados en 
U  aateria kan distinguido la vacuna verdadera de la falsa ,  y han visto

ta g
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aun i  1* primera irregnJar , esto e« que no ha aeguiJe sos justos trámi­
tes ; si en fin el arte de salud tiene sus reglas , é interesantes preceptos 
para la T a c u n a c io n  metódica ¿ porque debe permitirse que todo el mundo 
egerza aquella operación?

No basta el haber inoculado el virus vaccino, ca preciso asegurarse 
que se desenvuelve de un modo regular ; este debe ser el cuidado mas 
importaote del vacunador, y lo que debe ecaamioar por si mismo ; de otra 
manera se espooe á ser engañado y á inducir por su negligencia, 6 igna- 
rancii á la persona vacunada una falaz seguridad, co mprometiendo aJe* 
mas el crédito de este admirable preservativo.

Bajo estas ligeras insinaacioncs, parto de la funesta eaperiencia en se­
mejantes abusos , se hace de absoluta necesidad que se dó una nueva or­
ganización al importante objeto de la vacunación : fórmese una comiaioa 
central de vacuna , soh'Jese un plan oieoti’fico en las provincias de Espa­
ña estenuada ya á fuerza de guerras , pestes y emigraciones, ‘córtese de 
una vez el abominable despotismo de practicar la vacuna ]ag mngcres , y 
á veces las gentes maa ignorantes de loa pueblos, confiese este ingerto 
i  la prudencia de vacunadotes espertos , con cuyos medios pueden des­
vanecerse les errores , y  combatir las pteoeupaciones vulgares propaga­
das muchas veces en perjuicio de tantos inocentes. El gobierno con su 
mano poderosa puede ausiliac tan benéficas medidas miéntras que los mé­
dicos españoles llenos de filantropía recordarán con noble orgullo que han 
influido muy eficaz y geaerosamente i  propagar este descubrimiento , glo­
riándose en sus felices resultados como en le í laureles de una célebre 
victoria.

Barcelona a3 de febrero de iS aS .m  Doctor Lorenzo Graset. s; Doctor 
Jlanuel Durán. = Doctor Rafael Nadal. =  Doctor Ignacio Porta, s  Por co­
pia conforme , Jtafael ,Síet>a secretario.

E l banco nacional de san Cárlos , en virtud de lo acordado en ju n ­
ta general de sus accionistas, pone en venta las fincas siguientes:

En la pioviacia de Esttemadura.
Partido de Plascncia. La dehesa de Espadañal situada en el término 

déla  villa-de Novalmoral, juris liccion de Plaseocia , á 8 leguas y media 
de distancia de dicha ciudad , tasada en rs. va. 2,390,192 , se halla gra­
vada con un censo de 66® ra. al rédito de a y medio por lo o ,  y su 
renta anual está gradúala en 70® re. ■, consta de 4609 fanegas de tierra 
de tercera calida 1 ,  tuda poblada de monte de encina, alcornoque y ro­
ble , con 9 lagunas, nna casa habitación para guarda , ruinas de otra 
grande y un huerto contiguo, criadero para cerdos y una casa para loi 
pastores con 60 zanrJas de mamposteria. Una casa habitación sita en Na- 
valmocal, con cuarto principal y sus accesorias, de panera , cuadras , pa­
jar y corral. La cerca murada de piedra contigua á la casa arruioada 
comprendida en la demarcación de la dehesa, su cabida 16 fanegas de 
tierra de. mediana calidad, con algunos árboles de encina, alcornoque y 3 
olivas. Pasto para 1600 cabezas de ganado lanar.

La de Valdepalacios situada en el término y jurisdicción de la ciu­
dad de Trujillü, tasada «n ts. vn. 666,666 sin gravamen y su renta anual 
está graduada en ra. vn. ao®. Se compone de varios sitios que están sin 
deslindar, todo de pasto para iñoo cabezfts de ganado lanar y a5oo 
cabras y «na casa qucs(;ra en 3 ooo is.
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La del Pizarral 6 Suertes de Sta. María situada en dicho termino y 
jurisíliecioB , tasada ente. vn. 606,666 sin gravamen, y su renta anual 
graduada en zsS  rs. , toda de pasto para 1700 cabezas de gauado lanar.

La de Moeda del Majarraso situada en id. id ., tasada en rs. veiloa 
y ce 3  sin gravamen j y-su renta anual graduada en io 2  r s . , de pasto 
para i2  cabezas de ganado lanar.

La de Trevolosa simada en id. id. tasada en 333,333  rs. sin grava» 
nicn , y se gradúa sa renta anual en io 9  t s . , de pasto para i 9  cabezas 
de ganado laoar.

La de las Zooretas situada en id. id. ,  tasada en a i 6,S33 rs. sis gra­
vamen , y se gradúa «1 reota anual en 7700 rs., de pasto para 700 ca­
bezas de ganado lanar.

La de Torre y Torrecilla situada en id. id. , tasada en rs. vellón 
3.766,660. sin gravamen, y se gradúa su renta anual, en i i 0 , _ d e  pasto 
para ^aoo cabezas de ganado lanar y uo lavadero de lanas site en la 
misma dehesa rasada en 5.333,335  su renta de i i  á 12,000 rs.

La del Valle del Judío situada en id. i d . , tasada en 3oo9  ra. sin gra­
vamen, y se gradúa su rema anual en rs. vn. 85o o , de pasto pata i 0  ca­
bezas de ganado lanar , con una casa tasada en 164,373 rs.

La de Arroyo de las Puercas situada en id. id . , tasada en rs. veiloa 
466,666 sin giavamen, y se gradúa su renta anual en 2 i,5oo  ts. Se com­
pone de tres quintos, en el cual se comprende el de la Racha,  toda 
de pasto para i 5oo cabezas de ganado lanar.

La de Palazuelo situada en id. id. , tasada en ri. vn. 3oo2  sin gra­
vamen, y se gradúa su renta anual en rs. va, 7260,  de pasto para 700 
cabezas de ganado lanar.

La del Campillo y  cortijo de S. Isidro situada en id. id. , tasada en 
18. va. 6oo0  sin gravamen, y se gradúa su renta ajiual-en i 38  r s . , su 
cabida un millar de cabezas de ganado lanar, con una casa tasada en 
167,000 rs.

Pregunta suelta.
Sr. editor : sírvase V. insertar eo su apreciable periddico esta pregun- 

tits. ¿Porque causa los Sres. oficiales de cierto batallón no prestan mas 
el servicio en clase de indiviluoi, como lo practicaron hasta el próesimo 
piseado mes de enero , máxime en el dia que el servicio para los sargen­
tos , cabos, 6 individuos es mocho mas recargado que en aquel entoucea 
y  que dicha acción les era tan laudable y honorífica á la faz de todos sus 
jIustra,dos compañeros de armas ? Espeto que V. ó bien algún otro amigo 
tendrán á bien contestarme , y obligarán i  su atento y S . S. Q. S. M. B. 
E l Constante,

A V ISO S A L  PÚ B LICO .

Presentándose en la secretaria de esta comandancia general doaa María 
Osorno de Guzman, se la entregará un documento que la pertenece.

La oficina de U caja general de reemplazos de este 7.** distrito militar 
y la de la particular de esta provincia , se lia trasladado al archivo de la 
Esema. Diputación, y las horas de despacho serán diariamente desde las ocho 
de la mauana á jas dos de la tarde , y  las de reconocimiento de reempla­
zos únicamente desde las once de la' manana basta las doce de la misma.

Mañana de 11  i l a  de ella se continuará en las casas C onsisto^íjlei

Ayuntamiento de Madrid



la

ei

667
la «dbaata para el asiento del derribo de los edifícios necesarios para el 
ensanche y tegujarizacion de la plaza de S. Jaime , rematándose si hu­
biese proposición admisible. Barcelona 14 de marzo de i 8a3. =  Por dis­
posición, dél Escmo. Ayuntamiento, Francisco Altás secretario.

En viitnd de pruvidencia del señor Juez de primera instancia de Gerona 
se subasta por el término de treinta dias contados desde el que so anuucie 
en el boletín de la Corre una casa coa primero y segundo piso sita en la 
calle llamada de la Rosa , tasada en i 3,6oo rs. va. en venta y 408 en ren­
ta : otra casa contigua á la prríesimamente referida , tasada en 5,600 rs. 
en venta y 168 en renta ; y otra casa llamada la casa petita junto con diez 
palmos del patio de la casa primera , tasada eu 5,066 rs. 32 mrs. en ven­
ta y i 5 a en renta , lodo de pertenencia del suprimido monasterio de San 
Pedro de Galligans , libres de cargas.

La sociedad de la diligencia diaria de esta i  la villa de Reus y su vi­
ceversa ha determinado el bolver hacer correr sus coches como verificaban 
antiguamente y pata asegurar, á los que viagen en ellos está autorizada pa­
ra asegurar al publico que queda/á cubierto fil camino müitarmeute deude 
esta 1 R<us empezando sus viajes el hiiies 17 dd corriente : asi pues se avi­
sa al público para que los (¡u? gusten viajar y embiat recados, puedan acu­
dir a sus antiguas sdmiuifttacioae.s donde habrá sugetos destinados pata el 
despacho , en esta en la plaza de la IgusMad , junto á S. Agustín , casa 
Dumeto 4 , en Tarragona al café del coinercio en el puerto y eu Reus ca­
sa de D. Josef Lietgei y Tórrens i  la plsza de la Cunstitucion pro­
viniendo que no se han alterado los precios de los que se pigaban aiití- 
guimente.

Sm^arcnciones venida* al puerto el dia de ayer.
Españoles, De Palma en Mallorca en 2 dias, el jabeque Las Almas j  

Carmen, de 24 toneladas, su pairen Jusrf Valle Fuster , con algarrobas, 
trapes , simendroo , aceite y otros géneros á varios : trae la corresponden­
cia. = De Malaga en 7 dias, el laúd S. Auteaio , de 10 tonrliJas , su pa- 
tron Tomas Gibernaii , con aceite , añil y habas a vaiioa. =  D  ̂ Marsella 
y Palma de Ma.larca en 3 o diaa , la jábega S. Buenaventura , de 23 to­
nelada? , Ru patrrn Balt'zar Cobas, con trigo de tránsito pan Gibrsitar.r 
De Gibrnltar en g días , el laúd S. Antonio, de 40 taneladas , eu patrón 
AntODÍo Bordes , con trigo a D. Josef Dalnases. =  De Alicante y Dcnia en 
6 d i:s, e¡ laúd S. E*téban , de 32 tonelalas , su patrón Pedro Juan Aii- 
dreu , COI) trigo y manteca de cerdo á varios.

A visos. En la calle de los Tres Llits , que sale á la del Vidrio , en la 
casa Diím. 25 , darán razón é ii.formaráit de una jéven viuda qae desea hallar 
des 6 tres casas para que la empleen, en alguna de las cosas peitem-cientes i  
labores de ellas.

Se desea saber si ecsiste en esta capital D. Antonio Gelonrb y Soler, 
para comuníearle un asunto que le interesa ; en caso de no ecsiitir y alguno 
tenga correspondencia con dicho señor se servirá dar .aviso á O.iofre V ili, 
platero , en la Platería , y  lo agradecerá.

Habiendo vca lido Pedro Blanc , panadero francés , su horno situado ea 
la eallc de Escudcllcrs , núm. i 5 , con todos los enseres que en él se con- 
tcnisn á D. Tomas de Nuizy , italiano, tiene este el honor de prevenir al 
público y particularmente á los parroquianos que íavotecian á Mr. Blanc, 
que continuará haciendo tiabajac pan por los mismos mancebos italianos y
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cotalanes de que ee eervía su predecesor, y asegura que el pan será á lo 
menos de lao buena calidad coma lo era antes ; este pao llevará ei nombre 
do Nuixj.

lio  eugeto de 23 años de edad , de principies quinírgicos , desea en­
contrar algún barco pata ocuparse en lo que pertenece á aquella facultad: 
informará Domingo Obiols , en la oficina de este peritídico.

Se baila vacante la plaza de maestro de primeras letras en la villa de 
]a l>obla de Segur en el partido de Tremp. Su dotaciou es de 2700 rs. 
de T o ., caza y nucito. La obligación es ensenar de leer , escribir, cuen* 
tas , principios de gramática , Constitución y doctrina christiena. Kl que 
ce halle en disposición de pretender esta plaza , podrá conferirse por 
todo el corriente mes de marzo con el Ayuntamiento de la dicha villa, 
y  .después del correspondiente ecsamen, se oenferirá la plaza al mas be­
nemérito de los pretendientes.

F tn tas. En la calle Ancha , casa núm. 5 , cerca les Agullers, se vea- 
dea platos de loza inglesa á precios equitat-vos.

£n casa de Mariano Ros , plaza de los Peixas, tienda que hace dos 
puertas , ntím. 8 , se vende aceite del país de buena calidad para comer á 
cuatro pesetas y quiuce cuartos el enarca!.

Retornos. En casa Domingo Sdleres , ordinario de Zsragoza , que vive 
cerca la plaza do los Arrieros , esquina á la salle del Hostal dcl Sal , hay 
una galera de retorna que saldrá el lunes prdesimo para dicha ciudad,

Rérdida. Quien hubiese encontrado un ridículo que se estravid días 
pasados en el teatro , dentro del cual habla unas llaveciias ata las , una 
carta y uaas monedas ; sírvase llevarlo á la nasa que hace esquina en la 
Rambla y calle del buen Suceso, cuarto entresuelo, que se le darán las 
monedas que tenía adentro por el hallazgo.

Hallazgo. Ea la oficina de este periódico informarán del sogeto que 
halló US tusarlo de gayeta que entregará á la persona que acredite ser su 
dueño.

¡Nodrizas. En la calle de los Ferrers de tall , casa námero 18 , daran 
iizun de una muger de 2a años de edad , cuja leche es de quince dias , la 
que desea criar en su propia casa.

Quien necesite una ama que úeae la leche de i 3 meses, y desea errar en 
casa de los padres de la criatura , acuda á la calle de la Cera, casa nú­
mero 20 , cuarto piso. .

Teatros. La comedia en dos actos titulada: E l Donado Jing¿do, ó bien 
sea les efectos de un padre crédulo , nneva en este coliseo , baile nacional 
y despnes la pieza en un acto; E l delirio patrio. A  las seis.

R ota. Inteligenciados los actores de que los concurrentes al teatro , no 
les complaco mu.;ho que la función del sábado se repita al dia siguiente, 
se advierte al público que el domingo se les dará diferente representación en 
todo.

A  fin de vef si se podrán cubrir los precisos gastos de la impresión 
i e  las sesiones de Cortes de la actual legislatura ordinaria (que es lo que 
■ olo se desea) antes de pasar á e lla , se avisa á los que gusten sus­
cribirse coa arreglo al anuncio del dia da ayer lo verifiquen dentro tres 
dias en la oficina de este periódico : advirtienJo al propio tiempo a los 
que no hayan todavía satisfecho el todo d« Us anteriores estraordmanas 
pasea s recifijatlo. Ayuntamiento de Madrid
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Precios corrientes por mayor según nota arreglada por los corre­
dores de cambios de la plaza de Barcelona d 14 de marzo.

Granas de primera calidad.
Pesetas la  cuarfero. 

Triaos.VsUesyMarina. 27 á a 5 
De Aragón...................
Ursel..............................
Ampurilan sin caUteac.
Valencia xc-xa............... 20
Mancha candeal........... 22
Santander.....................
Bilbao.......................... ..
Agoilac..........................
Cocuña.............. ............
Gijsn....................... ..

Mezclilla de Sevilla.........
Fuertes. De Andalec/a..
Valencia............................  aa^a 2d^
Santander..........................  á
Centenas. De Santander y

Coi'una........................... ^
Aragni y V rgel...............
Ceb adas. De Cartagena. g^a g j
Valencia............................  A
Urg'd y Aragón...............  h
M aiz. De Santander y Co­

tana aBrarilIe...............  lo^lt 10^
Valencia y Toctosa.........  á
Ampurdan.......................... ^
Garbanzos. De Xerez.....  a3 á 24
Idem de Andalucía......... 20 a ai
Avichuelas. DeCoruSay

Santander...................... 20 h 2t
Valen'^ia.............................  h

Harinas. Pesetas el quintal. 
De SaatandoT yC on iu a.. 24 li a 3 
Alicante y Valencia iinas. 24^k 24 
Granes estrangeros. Peas, cuartera. 
Trigo de O desa... . . . . .  i8'§a 17^
Idem de Ancoaa............. 19 a 20
HaLnnee de Alejandi/a.. i l^ á  la  

y^lgarrobas.
De Valencia á bordo.. . .  Ik 
Frutos coloniales. L ib . Cae. fuint. 
Azúcar de la Habana 3 

quintos blauco y 2 quin­
tos quebrado................. i6  á 17

Blanco................................  19 á 21
Quebrada...........................  11 ¿a 12^

Cueros al pelo de Buenos- 
Aires de peso de 24 á
3o libras.......................

De la Habana.................... á
De Cuba , peto 21 á 24^» ^
De Guayana, de 20 á 22tt, á
De PuertoricoyCosiafirni. á
DelBrasiijpeso 28 á 2gtt. á

Sueldos catalanes la libra. 
Cacao de Caracas scgtm

calidad......................  16
Maracaibo.....................
Guayaquil...................... 5
Zarzaparrilla de Veta-

cruz............................  y b 8
J*esoi yiísríes el quintal.

Café.................................  24  ̂ 26
Pesetas la  libra.

Grana plateada.................  18 á iS }
ífegra.................................. 18 á iSj;
Quina fresca superior.. . .  g á le  
AhíI ñor de Goatemala.. i i  á i i j
P ierde Caracas...............  i i  á la
Sobresaliente........... .. ^
Corte de Goatcmala.........  8

Pesetas el quintal.
Palo Campeche...................  10Ja i t
Brasilete de S u , M arta... .  á

Petos de 128 cuartos el fu intal. 
Algodón Feraambuco i.^ 85 a 3 y

Dicho Bengala...........  a
Filipinas..........................  á 33
Guayana y de Varinas.. a
Varita............................... a 26
Cumaná............................ k
Caracas yPueito-CabelIo 26 á Se
Cuba................................  82 i  33
Puertorico........................ k 34
Lima de i . ‘ ....................  á Si

Dicho de 2.*.............  i  a3
Veraernz con p ep ita ... h 8
De la Habana...............  k 28
De Motril........................  5 i a 3a
De Ibiza con pepita.. . .  ^ 9

Pesetas el ¡quintal. 
Arroz de Valencia nomin. 35|k S4J
De Lombardia................ 27 k a6
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Peseta» la  libra- !
Azaíran............................  26 á a 5

Libras catalanas ti quintal. 
Almendra de Esperanza. a3 á 24
De Mallorca....................
Avellana del pais.........  á
Anís de Alicante...........  24 a
Dicha de la provincia.. á
Acero de Trieste.............  >8 a

Sueldos la libra.
Aceite de vitriolo del

p ais............................ 3 3  ̂ 3 6
Agallas de Alepo negras. 16 6á 17
Idem en sortc.............  1 1 6  á  la

Sueldos el cuartal. 
Aceite del pais baeno... 3 a ,á  3 a 6
De Andalucía.................  3 o a 3o 6
De Mallorca...................  ag á 3o
De Tortosa.....................  3o 2 3 t

jDuro* el quintal cat. á la  carreta. 
Bacallao de Noruega nam.‘ á
Idem de Islanda...................  5 a 5§
Pezpalo de ídem............... 4Í  2 4i
Pezpalo abierto.........  á 6
Dicho redondo............ á 4t
Bacallao Terronova...........  5 a 5^
Lenguas de Schctland.. . .  7 ■
Bacallao ídem.................... 4 i  * 4i

Duros el quintal.
CáSamo del pais...............  8

pesetas la libra. 
Canela de Holanda la  a i 3

.................... 8 áIdem 2 10
De la China en t'ajito. .  3 á 3i

Clavillea........................... 4^̂  5
Sueldes la libra.

Cera de Berbería...........  á iS
Del pais................................ a
De Cuba blanca...................  á 16 g
Amarilla............................  i 4 á 14 6

Sueldos la  libra.
Goma arábiga...................  8 a 8  S
Berberisca.......................... 5 á 6

Libras el quintal.
Jabón do piedra........  i 5 á i 5 6

Pesetas la libra. 
Pelo de camello trabajo ingles. á
Trabajo francés.......................  ^

. . Sueldos la  libra. 
Pimienta de H olanda... 6 9 2 7

Duros el quintal.
Queso de Holanda......... 12 á i i^

Libras el quintal. 
Rubia de Fraucia a 5 4 27
Dicha2.*......................  a
Del reino...................... 22 á 23

Cambios.
Ldndres 87^ i  3o d. v.
Marsella i 5 docentésiiBOs á i 5 75cen- 

tésimos á vatiris fechas.
Madrid 2-J p. c. d.
Cádiz de 2^ á a p. c. Ídem.
Sevilla 2  ̂ p. c. Ídem.
Vateucia 1 p. c. ídem.
Santander p. c. ídem. .
Málaga 2¿ p. c. id«m á 2 días vista 

fijos.
Tatisgoaa de i á ^ p. o. ídem.

Nuen.

Fletes  comenzeí para buques eííra/ig’eroí.
Para la costa del norte de

España de........................ 10 á i i  psf. por ron.* 10 p. c. capa 4 regalo.
Norte de Francia en francos. 35 4® ídem. idain. 3
Reino «nido á la Gtan-Bre*

tañsengéncrosdepeso de. 4  ̂ So blcm. ídem. ídem.
Idem poi corcho en libras.. 10 ídem. idem. 3
Para Holanda...................... 54  56 por pipas, idea*. S
jjg ,P ......................................  62 Corcho, iiem. 3
Hamburgo yBremen en mar­

cos corrientes de............. 78 idem. ídem. 3
Mar Báltico idem de........... 80 ídem. Ídem. ídem.

En la imprenta de la Viuda 4 Hijos d< D. Antonio Brnsi.

Di

Uia
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